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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes y Secre-
tarioB reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 

, de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
T»r los BOLETINES coleccionados orde-
nftdamente para su encundernación, 

que deberá verificarse cada año. ~ 

Ee suBcribe on la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe
setas cincuenta céntimos el iriiaestre, ocho pesettis al semestre y quince 
pesetas ni uño, á los particulnreF, pagadas al solicitar la FUf-cripción. Los 
pagos de fuera de la capital Fe hhTun por' libranza de: Giro mutuo, ndmi-
titíndose FOÍO FCÍÍOS en Jas .sufcripcior.es de frimestre, j tiDicnniente por In 
fracción de peiseta que resulta. Las suscripciones ti tras ¡idas se cobran 
cou aumento proporcional. 

•Loa Ajuntamientoa de esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comitiún provincial, publicada 
en les números de este BOLKTÍW de fecha ,2Uy !& de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

AiíV^TENCÍA KDIT&BÍAL 

Lhs disposiciones de Ins autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al f-er- . 
vicio naciouul que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peeetn por caua línea de inserción. 

Los anuncios á que hace reíerencia.la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de r>icierabre de 19ü5, en 
cumplimiento ni acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año; y cuja circula.1- im yiiio publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALBS de 2ü y 22 de Diciembre ya . 
citado, se abonarán con arreglo ÍÍ la tari/a qtie en mencio
nados BOLBTINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
íresidonda de! Usnssjo ásMteWos 

SS. MM. el RK?•'•bou' 
Alfonso X I I I y la RJBUH'A-
Doña. Victoria EJugecia. 
(Q. D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de Ás-
iurias é Infante Don Jai
me, /-eóáiinúan sin nove
dad én su importante sá-

De igual beneficio dis
frutan-Las demás personas 
de lia Augusta Real Fami
lia. . ~ : : ^ v 

' /Ckeite del día 5 de Enero de 1909) • -

COMISIÓN PHOVINOIÁi, DE LEÓN • 

Segunda subasfa de v íveres y 
eombustiblej; con deslino ú 
los Hospicios de L e ó n y A s -
torga. 
Se annocia una segunda subasta, 

que teodrn lugar el día 6 de Febre
ro próximo, á las diez de la maña
na, bajo el mismo tipo y condicio
nes señiüüdtiB eu el BOLETÍN OFIOIAI 
da 93 de Noviembre último, sin in
tervención de Notario, de los ar-
ticulos aiguiontes: 

Para el Hospicio de León 
Aceite, carbón de piedra y carbón 

dé roble. 

Para el Hospicio de Astorga 
Carne de 'sea, tocino, aceite, car 

tón de encina y carbón de piedra. 
Lo que por acuerdo (le la Comí 

eión provincial, tomado en sesión de 
ayer, ee inserta en el BOIETÍK On-
m L para conccimiecto del público. 

León 29 de Diciembre de 1P08.— 
El Vicepresidente, P. A., Jeté Sin 

ehet Fuelles — P."A'. Je In C. P :.E1 
Secretarlo, VictntePrieto. 

Segunda subasto de pan coci
do, > garbanzos p a r a el. 
Hospicio de Á s t o r g á , y Am 
este úl l inio articulo para el 
de L e ó n . '." ' 

Por falta de licitadores én la pri
mera snbasta, Ee annocia una ee-* 
gunda de estos artículos para el 6 
ae Febrero ptóxíaio. y hora de las 
once dé la m»flauu, bajo.el mismo 
precio y condiciones insnrtas en el 
BOUTÍN OFICIAL túm. 141, dé 23 
dé'Noviembre último.' 

Lo que por acuerdo de lu.Comí 
sión provincial, tomado en sesión 
de ayer, se inaert»-éo este. BOLETÍN 
para conocimiento del público. , . 

:León Diciembre de l 908.— 
El Vicepresidente, P. Á., Joté'Sin' 
CAÍÍ.—P; A . déla C. P.: Ei Sacre' 
tario, PiMafc '/Viíto;' : : • 

OFICINAS DE HACIENDA" 

Don Juan Ignacio Morales, Delegado 
de Hacienda de la proviacia de 
León. 
Hago saber: Que hibiendo dictr-

do providencia esta Délegación, de
clarando concluso el expediente ad
ministrativo judicial seguido contra 
D. Vicente Otero, Agente ejecativó 
.que fué dé la 8 ' Züna dél psrtido de 
Valencia de Don Juan, por el alcan
ce de 11,601 pesetas 73 céntimos, 
que ha contraído en el ejercicio de 
su cargo, é iguoréodose el purade 
ro de los herederos del citad» D. Vi 
ceote, como responsable directo del 
mencionado alcance, y el de los se 
Sores D. Federico Fernández Gallar
do y D. Jeté Voces, que fueron, res-
pectivamente, Administrador de Ha
cienda y OScial de la Sección de Ke-
caadición en esta provincia, que 
estén iniciados en responsabilidad 
subsidiaria de diebo alcance, se lee 
cita y empieza, según previene el 
art. 90 y el 110 del Reglamento 
Urgánico del Tribunal de Cuentas 

del Reino, de 8 de Agosto de 1907, 
pira que ea término de qaiace días, 
contados desde el sigu.enta al ou 
que, «parf-zca este auanció - én el 
BOIETIN OFICIAL fie eacii provincia y. 
en la Oáceta Ae lUadrid, comparez
can iós nferidoa interesados, ó sae 
herederos, ante la S'.la de Reinte
gros dél citado*Tribaoal, por si, ó 
debidam en te represen tndoa.á ejerci
tar su derecho en la forma que dis
pone el art. :U7 del referido. Bjglá-
ménto; apércibiéhdoles qué,rde no 
verificarlo así,-serán declarados en 
reb'eldiá, según-previene dicho ar
t iculólo. -. •• • ; 

León 31 de Diciembre dé 1908.— 
Juan Ignacio Morales. 

Don Ey'elio:!iíateo Alonso,- Sacréta-
rio accideotal de laAudieooia'pró , 
viticial de,León. ••••'"••..';.,';•...'.'.-,.''.•*.? 
Certifico: Q-je. en el aiürde Verifi-

cadó; el diá 16" del actual, han sir-' 
do, compredidas- las causas que.-é 
'cónticñaóióói lo.'éxpremoT aei:como 
los jurados que ód.el sorteo celebra
do ha correspóudídó conocer dejas 
mitrnaa, cuyos nombres y. vecinda
des, por partidos judiciales, igual-
meule se Uiuncionai ; : 

Partido judicial de Aslorga 
Causa por homicidio,contra Fran

cisco Vega, señalada para el día 18 
de Enero próximo. " 

Otra por igual delito, contra Agus
tín Rabanal, para el dia IW de igual 
mes.". 

Otra por asesinato, contra Josefa 
González y dos más, para los días 21 
y 22 del mismo mee. 

JURADOS 
Caiezas de familit y vecindad 

D. Andrés Otero Rodríguez, de Bra
zuelo 

D. Celestino Benavides, de Villoría 
D. Antonio López, de Tarienzo 
D. Fermín López, je Astorga 
D. Lope Alonso, de Sao Justo 
D. Antonio Domínguez, de Hospital 
D. Federico Alouso, de Astorga 
D. Miguel Alonso, de San Román 

D. Emilio Rodríguez, dn Astorga 
D. Alonso llartintz. de Tablado" 
D. Antonio Cuatrillo, do 8ia Este- " 

bao 
D. José Diez, de Llamas 1 
D. Magia Oonzález, do Astorga , -;" 
D. Juan Gatcia, de Bioavides -
D. David González, ce Astorga 
D. Francisco Fraile, de Magtz 
D. Manuel Crespo, dé Astorga . . • -
D. Miguel Fernández, de Vniáiejo 
D. Angel. San. Román, ae -istorga 
D. Luis González, de ídem ' -

. Capacidsdes 

D. José Blanco, oe Castril|o 
D. Antonio Crespo, de astorga 
D. Valentín Ares, de Valdespinó - ' 
D. Juan A. Delgado, de Gavilanes . 
D. Tomás Alonso, de C'EStrillo • 
D. Lórenzó Domínguez,'dé San Ró-V 

mán - - ' ' 
Di.Félix Hddriguéz. de Astorga 
O. Joaquín García, de iném* -
D; Tonbio Pérez,"de Villar , . 
D. Isidoro Blanco, dé Astorgá' 
D. Jósé Girciu, de Villar de Ciérvos 
D¿-Nicolás Martínez, de Cuevas _ ' 
D^ Juan'Cuervb; de Sin Justo 
D. José Gómez, de Astorga -
D. Juan Feriiáiidez, de Armellada 
D. Manuel Alvarez, deS-intibifiez 

SUPERNUMERARIOS 
Cabetat de familia y miniad 

D. Antonio Vi&uela, de León 
D. Alejo Labaada, de ídem \ 
D. Juan Antonio G. Aparicio, de 

idem 
D. Juan Franco, de idem 

,. Capacidades 
D. José F. Robles, de León 
D. Angel Rabanal, de ídem 

Partido judicial de L a B a ñ e z a 
Causa por robó, contra Bernarda 

Mata, sefialada para el áia 26 de 
Enero próximo. 

Otra por igual delito, footra Fran
cisco Zipatero, para el dia 27 del 
mismo mee. 

Otra por idéntico delito, contra 
Román Trigal y otro, para el dia 28 
de igual mes. 
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JURADOS 

• i • 

.':Hf' 
v: S ' 
r-'i -

. 1 
' •'-ti, 

Cabtzas de familia y vecindad 
D. Evaristo Justel, de CustrocoL-

trigo 
D. JUBII Csderfe, de G'ajal 
D. Mai Ufl Gaicia, dfl Castrotiecra 
U . Mhcuel Carbtjo, de Soguillo 
D. Lázaro Témelo, de Moría 
D. Generoso PeñiD. de Santa Elena 
D. Pedro Mata, de Roperuelos 
D. Jaan Sanies, (it L', Biüczi 
D. Felipe Cartón, de Suto 
D. José J- López, de Cebrones 
D. Agnslic Fuertes, de Muscas 
D. José Pérez, de Fresno 
D. José üe la Fueute, do Pozuelo 
D. Cujetano Alonso, de Tabujuelo 
D. Domir go Carbajo. de Nogarejas 
D. Angel Posado, de Siego 
D. Felipe Lobato, de Herreros 
D. Pedro Carreflo, de Santa María 
U. Matice Román, de Le Bxfieza 
D. Gabii»! Cssas, de Valdefuentes 

Copscidades 
D. Argel Pérez, de La Bañeza 
D. Jote Ciaado, de Zuarfs 
D.Euligio Ferrero, de Beiciacos 
D, Davio Morales, de. Villazala 
D. Justo Domiiiguez, de Pobladu-

ra de Pelaje García 
D. Pablo Carractdo, de Castrocon-

trigo 
D. Ignacio Berjón, de Urdióles 
D. Tomís Prieto, de Destriaua 
D. Mai uel Ferrero, de La Bañeza 

. D. Ildefonso A bostas, , de Ídem 
D. Ernesto Fernández, de ídem 
D. José Casielianos, de Bercianos 
D. Pablo Morán, de Pelechares 
D. Vicente Alonso, de Palacios 
D. Juliu Fernández, de La Bañeza 

: D. Bonifacio Oabañas, de Jiménez 
; SUPERNUMERARIOS 
Gabeiai de familia y vecindad 

D. Bonifacio Millán , de León ir 
D. Ctferiuo Martinrde iilem : 
D. Colomán Morán, dé ídem 
D. Benito Bajón, de ídem . 

Capacidades , 
, D. Juan Peiniáj dé%eón ; - , 

D. Pedro Barthe, de iaem 
. . Partido judicial da iJeóR 

Causa por-himicidioroontra Má-
. zimo Arenes, señalada ..para el día. 

1.° de Febreio próximo. 
JURADOS ..V 

Caleza» ie familia y itcindad 
D. Isidoro García, de Villesaberiego 
D. Zectrits Fernández, de León 
D. Manuel Diez, de Rioseco 
D. Mbt.uel Verduras, dn Vegas 
D. Antonio Calderón, de León 
D. Cajetano Garoia, de ídem 
D. Froiián Rodríguez, de ídem 
D. Moteo Torbado, de Gradefes 
D. Juan Áivarez, dé León 
D. José Velasco, de Cimanes 
D.'Francisco Zavagosi, de LeiiQ 
D. Santiago Garoia, de Villaturiel 
D. Julián .García, de León 
D. Eugenio Pérez, de San Andrés : 

. D. Antonio Llamas, de León 
D. Cajetano López, de Garrole 
D. Juan Rius, de León 
D. Cáodido Rueda, de idem 
D. Pablo García, de Cuadros 
D. Isidoro Sánchez, de León 

C'apacidadet 
D. Nicomedes Castro, de León 
D, Leandro Rodríguez, de Villafañe 
D. Martin de la Mata, de León 
D. Eduardo Alonso, de idem 

D Antonio Robles, de San Cipriano 
D Julián Aries, de Lrói. 
D. Mamii-I Santos, do Trobajo 
D. Fortunato Valgas, de León 
D. Vicente Fernández, de Onzonilla 
D.JOFÓ Sánchez, de León 
D Emilio Hurtado, de iaem 
D. Félix Velasco. de Cimanea 
D. M&ximo del Rio, de León 
D. Evaristo Pérez, de Villadangos 
D. José Fernández, de Lióa 
D. Eduardo Ramos, de ídem 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Generoso García, de León 
D. Antonio Pérez, de idem 
D. Frapcisco Leecúu, de idem 
D Norberto Arévalo.de ídem 

Capacidades 
D. Roberto Pastrao.i, de León 
D. Guillermo Ajoono, de ídem 
Partido judicial de VHIarran-

ca del Bierzo 
Causa por raps-i, contra Manuel 

Lacjagraiulé, señalada para el día 
3 de Febrero próximo. . 

JURADOS 
Cubetas de familia y vecindad 

0. Emilio Rtffija. de Cnrüllóa 
D (¡iwnrdo Abill.i, do Villnf.anca 
D.''.Pascual Gómez.Mt, Balboa 
D Joeé Gómez.''dé-Trabudelo 
D. David Sarmiento, de Toral da los 

Vados ' . - -
D Ramón Carnicer, deOaoabelós -
D. Regino Alvarez, de Berlanga" " 
D; Antonio. Fernández, de Villa-

franca .' . ..-' 
D. José Alvarez, deTejedo - ' 
D. Antonio Fernández, de Toral de 
• los Vados 
D. Daniel Pestañai de LÍ .Válgotna .' 
D. Manuel Guérra, de Berlanga 
D. Ignacio Cuadrado, de-Villafranca 
D. José Castro,'de Caoabelos • 
D. Alberto Diñeiro, de Toral dé los 

Vados- "'y-, -.'•.' 
D. Angel Librác, de Sancedo 
D. Pe-lro Martínez, de Carracedo 
D. P»blo Diaz. de Comilón 
D. :Emilio Fernández,.-de La Vál-

goma " ' '..-.•' 
D. Felipe Guerrero, de'Cocabelós ..'," 

, .! " Capacidades' ^ 
Dv'Joaquín^Gónzélez.-do.'Lillo >: 
D. Blas Pérez, de Faboro .":' r.'.'*. 
D. Nicolás González," de,yillaffanca 
D. Luciano González! de. Fieros 
D. Fiancisco Magjaleoa, de Vill«-

f ranea ,. 
D. Bueniiventura Bello, ce Trt.há

delo 
D. Manuel Cerezales, de Cantejeira 
D. Manuel Lobo, do Bustnayor 
D. Saturnino García, de Villade-

cotes - • • • . 
D. Pedro Abslh, de Candin 
D. Lnis Cunelfde'Oisado. 
D. Matías Vila, de Toral de los Vados 
D. Juan Puente; de Friera 
D. Luis Valcarce, déCacabelos 
D. Jofé Bájgmna, de Vilkfrancá 
D. Manuel Diaz; de Villar de Acero 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Antonio López, de León 
D. Benigno O. Soiis, de idem 
D. Amiiucio G. Loreczina, de idem 
D. Angel de Pi z, de idem 

Capacidades 

D. Mariano Santos, de León 
D. Félix Arguello, de idem 

Partido judicial de S a h a g ú n 
Ctusa por homicidio, contra Frao 

cisco Agúndez, señalada para el día 
4 de Febrero póximo. 

JUR\D03 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Ciríaco Miguélez, de Calzalilla 
D. Juliáo Serrano, de Sib igún 
D Tomás Lizino, de E i Birgo 
D. Alfredo Giaéü, d e S i b i g á o 
D. Juan F. Banavides. de (3"jal 
D. Benito Rodríguez, de El Bargo 
D. HilarioS i r i i , (te Sihigi i i 
D. Paulino Torbado. de Sin Pedro 
D. Fructuoso Biños, de El Burgo 
D. Jopé Pomar, de'irajal 
D. Emiliano Rojo, de Ó llaveras 
D. Germán Alonso, de Calzad i 
D. Juno ciinetra, de S ihagú i 
D. Pe 1ro Baños, de Ei B i r g j 
D. Jacinto Pérez, de Cea 
D. P.vlro EDOIOUS, de Calzada 
D. Angel l'é-ez, de Joarilia • 
D. Donato Fernández, de Escobir ' 
D. Gosstautioo Castellanos, Jú Ga-

- lleguillos 
D: Ainalio Gómez, de Jonrilla . ' 

Capuiiades • ' 
D. Juan F.órez. de Sahagúü 
D. Mariano del Río, de Sitillo 
I) . Pedro B irriales, de Viilalebría 
D. Félix M. Aláiz, de Sahigúa 
D. Juan Gómez, de Grajal 
D.Buüito Gircio. de B un tillo 
D. Mariano de Prado, de Gallegui-
• líos " : \ y •• 

D. Jesús Merioo, de'Rioseqúillo . 
D.JCayetano Barrio", de'dshagiiii. 
D. Ceciliano del Pozo, de Joanlla. 
O. Alberto Gonzálei,, de Sahagún 
D. Pedro Castañ i , de Viliam'natiel 
D. Bernardo O.ea, de Sshigúa 
D, Cayo C»lvo, de Joarllla . 
D. Miguel Vicáno, de Sphagüa 
D. Isaac Gordo, de Sin Marüo, .. :;" 

• • SUPERNUMERARIOS , 
Cabetas de familia y vecindad * ". 

D. Benito P. Delgado, de Leóa 
D. Felipe RibaHau, de ¡d. 
D. Gregorio Vi tal, de id.:.-•-... ..'•.•;' 
D.. Floreutiro Olívai.de id. : 
. . . fOipteidtUÍet-.'• 
D. Mariano Vallaitarss. de León 
D.lTelesforo^Feríjiiíidez.'de id.' ..; .'• 

Partido judicial de Valencia 
•.'í.:. de Don J u a n "' 

Causa;por robo, 'contra Lorenzo 
Martínez, señalada para el día 6 de 
Febrero, próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Mauricio Tirado, de Cimaoes 
D. Ignacio Statos. de Pajares . . 
D. Fraucisc , Pfniaguá, de Izagre 
D. Román A verez, de Valdevimbre 
D. Simóu GMOzález.-de'Santas Mar-' 

. tas ".-' ... . ' . 
D. Julián C&aado, dé Villacé 
D. Víctor Ka¡r, de Ardón . '. 
D. Alejanaro'. Paramio, de Gordoo-

ciilo :: ':;. - -..':• 
D. Aniceto Pérez, de Izagre 
D. Zóstmo, Melóu, de Cabreros , 
D. Pedro.Coimas, de Campazas 
D. Manuel Fernández,dé Valdemora 
D. Ignacio Martínez, de Valdesaz 
D. Leóa Feriiándoz, de Valdevimbre 
D. Lucio González, do Pajares , 
D. Andró? Panera, de Santas Martas 
D Faustino González, de Ardón 
D. Bomficio Carpintero, de Fresno 
D. Luis Huergo, de Dimanes 
D. Manuel González, üordoncillo 

Capacidades 
D. Alejandro Gauancias, de Valderas 
D. Bjt .f icio Reloudo, de Valencia 
D. Est»ban Alonso, de Villacé 
D. Jerójimo Gucia, d» Valeocia 
D Eduardo López, de Valderas 
D. Francisco G'ji.zilez. de Valencia 
D José Gamito, de idem 
D. Pedro Bara, de Villademor 
D. Rogelio Martínez, de Valencia 
D Teodolinao Cano, de Valderas 
D. Julio Berjón, de Valencia 
D. César G. de Q lirós, de idem 
D. Constantino García, de Víllama-

ñán 
D. Miguel Fernández, de Valdesaz 
D. Juan J. .Sáe..z, de Valencia 
D. José Castro, de Villaquejida 

SUPERNUMERARIOS 
Cabms de lamilia y vecindad 

D. Victoriano Romero, de León 
D. Cnstiaoo Piolo, de idem 
D. José Diez rie idem 
D. Francisco Ginzáloz, deidem 

Capacidades 

D. Eirique Unmas, de Lsón 
D. Minuíl Piñ i . dé ídem 

Partido judic ia l de Riafio 
Causi por homicidio, contra Eoe-

quiel del Agua, señalada para ei día 
1.° de Marzo próximo. 

Otra, por igual delito, contra A l 
fredo Z ireda y otro, para él día Ü del 
mismo. ' 

Otrt, por idéatico delito, contra 
Aquilino Alvarez, para el dia 3 de 

.igual mes. :, 
. JURAfcOS 

Caietas de familia y vecindad. 
D. Sebastian Largo, deTaranílla "i ,:• 
D. Nicolás Alvárez, de. Villálmonto"; 
D. Krati'cieco Rayero, de Cistieroa 
D. Uregorio Fióraz, de Verdiago :-
D..Luciano Alvarez, de Boca de 
,. Huérgatio " . ••?, •''.'- ' '•:;>•::•; v,.' 
D. Melchor Férháudezr de Sorribas 
D. Bartolomé Caballero, de Vidanes 
D. Vicente Castillo, de Boca de 

Hüérgauo , , 
D. Vicente González, de Prioro" v ;. 
D.. Pedro AlieodeVdé Burón . \ ; 
D. Lucas:Burón, de Sauta Marina 
D. F.aociscp Alonso, de Reyero- . . 
D.- Cruz Gr'andav.de^Píó . - .'t '•i:j 

-.D. Santos Sánchez, de Pedrosa. " " . . I -
1). Isidoro Alvarez. de Robledo 
D. Ubaluo Diez,'de Marhña : : 
D. Federico Aíonso; Ue Isoba 
D. Tirso*;, Compadre! de . Boca de 

Huérgaoo 
D."Est6d¡>h Corral, do O leros ;"''•'"' 
D. : Gregorio Sánchez! d é Aleje 

Capacidades 
D. Eugeaio Aíonso, de Liegos 
D. Isidoro Cimaaevilla, de La'rio 
D. Francisco Laso, de Sañt.i Olaja 
D. Andiéi Escanciano, de Ocejo 
D. Némesio.González, dé Jiménez ' 
D. Manuel Alonso, de Viego 
D. Marcelino Alonso, de. Reyero 
D: Bernardo Biyóa, de Vegamián 
D. Pedro García, de hiaño 
D. Francisco González, de Primajas 
D. Vicente Gómez, de Burón 
D. Primitivo Madiavilla, de Liegos 
D. Vicente Acevedo, de Coro ¡ero 
D. Baldomero González, de Rayero 
D. Santiego Valle, de La Velilla 

Felipe Fernández, de idem ; 
SUPERNUMERARIOS 

Caietas de familia y vecindad 
Genaro Fernández, de Leóa 
José Pinto, de idem 
Máximo Carrillo, de idem 

1». 

D. ' Fermín Toral, de idem 
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Oapacididei 
D. Ricardo Pallaréa, de León 
D. Jesús Hico, de ídem 
Partido judieial de L a Vecilla 

Cnusa por homicidio, contri Ma
riano Alo; 80, señalada, para el día 
8 de Marzo próximo. 

Otra por el miemo delito, contra 
José González, para loa días 9 y 10 
de igual mea. 

JURADOS 
Cahms de familia y vecindad 

D. Adriano Ordóñez, de Genicera 
O. Isidoro Fernández, de Piedvafita 
D. Lacio Vidal, de Pola de Gordon 
O. Manuel Goi zález, de Gallegos 
D. Fernando Rodríguez, de La Mata 
D. Fabián García, de Palacios 
O. Faustino Alonso, de Oamploogo 
D. Luis García, do Llamera 
D. Juan A. G'irci.s, de La Robín 
D. Laureauo Fernández, de Canseco 
D. Elias Rodríguez, de Tonin 
D. Rufino Robles, de Barrio 
D. Isidoro Lombas, de La Vid 
D. José Sodrigoez, do Puente de 

Alba 
D. Manuel Cuesta, de La Matica 
D. Fernando González, de La Veci

lla 
D. Haoti»go Fierro, de Getino 
O. Baltasar García, de Búiza 
D. Marcelino Bajón, de Oceja 
D. Indalecio Gutiérrez, de Santa 

Colomba 

.3). 
CeptcHades 

Benito Sdárez, do Boñar 

D. Toribio Rodríguez, de Oseja 
1). Balbino Lama, de Pardo vé 
D. Jofé Fernández, de Caudanedo 
D. Antonio Alvarez, de Matalluna 
D. Aureliano Diez, do Valdoteja 
D Remigio Rodríguez, de La Dehesa 
D. José Vollp.dires, de La Losilla 
D. Crisanto Alonso, deSetrilla 
D. Andrés González, de Valle 
D. Lorenzo Diez, de La Valcucwa 
D. Valeriano Cármenes, de Cauda-

redo 
D. Vicente Rodríguez, de Robles 
D. Ciríaco Aloueo, de Vuldeteja 
£). José Fresno, de Llamern 
D. Bernardo Gutiérrez, de La Ercina 

SUPERNUMERARIOS 
Onbats de familia y veeindai 

D. Víctor Campo, de León 
D. Juan Aifageme, de ídem 
ü. Joaquín Pueote, de ídem 
D. Herminio González, de ídem 

Capacidades 
D. Andrés Rodríguez, de León 
D. Francisco Santos, de ídem 

T para que conste y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia á los def-ict. a del art. 48 de la 
ley del Jurado, expido la presente en 
León -¿6 de Diciembre de 1908.— 
Evelio Mateo^—V." B. ' : El Presi
dente, Prendes. •.: 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constiíucimal de 
Ptlveríe del Gamino 

Según me participan los vecinos 
de San Miguel del Camino, Jerónimo 

González, Damiaua González y Vt-
leotiu González, hace una tempora
da han desaparecido de sus domici
lios, sus hijos respectivos, Miguel 
González García, Miguel Blanco 
González y Nicolás González Cubi-
llas, cuyas señas se dirán á coatí -
ouación, sin que apesar de las ave
riguaciones practicadas y el tiempo 
transcurrido, hayan tenido noticia 
alguna de su paradero. 

Serías de loe MUIOS 

El primero es hijo de Jerónimo y 
Teresa, natural de San Miguel, de 21 
años de edad, estatura regular, ojos 
negros, pelo ídem, color moreno; 
vestía pantalón de pana negra, bin
as azul, boina negra y botas fuertes. 

E segundo es hijo de Bernardo y 
de Damiana, de 21 años de edad, 
soltero, estatura pequeña, colorado, 
ojos negros, pelo ídem; vestía traje 
muy parecido al del anterior. 

El Nicolás es hijo de Valentín y 
Nicolasa, tambiéo natural del mis 
mo pueblo, de 15 años de edad, es
tatura regular, ojos negros, pelo 
idem, bien parecido; vestía pantalón 
de pana negra, con blusa, boina y 
zapatos fuertes. 

Se ruega á las autoridades su 
busca y captura, y caso de ser habi
dos su conduccióu á esta Alcaldía. 

Valverde del Camino 32 de Di 
ciembre de 1908.—El Alcalde, Sao-
tos González. 

Alcaldía constitucional de 
A Ufa de los Melones 

No habiendo tenido efecto la se 
gunda subasta de los granos exis
tentes en los Pósitos de esta villa y 
pueblo de La Norá, celebrada el dia 
22 de Noviembre último, se auuncia 
una tercera, que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el dia '¿i del pró
ximo mes de Eoero, de diez á doce 
de la mañana, bajo el pliego de con
diciones que obra en esta Socreta-
taria. Son objeto de la subasta 7.883 
kilogramos y 980 gramos de cente
no, del Pósito de Alija,y 3.716 kilo
gramos y 30 gramos de centeno, del 
Pósito de La Nora. 

Alija de los Melones 22 de Diciem
bre de 1908.—El Alcalde, Cipriano 
Fernández. * 

Alcaldía constitucional de 
Striegos 

Resultando eo el presupuesto mu
nicipal de este Ayuotamiento para 
el año 1909, un déficit de 1.597*50 
pesetas, y cumpliendo con lo dis
puesto en las Ríales órdenes de 3 
de Agosto y 27 dé Mayo de 1887, la 
Jauta municipal revisó todas y cada 
una de las partidas de ingresos y 
gastos de dicho presupuesto, y no 
siendo posible aunentar aquéllos 
con recursos ordinarios, por hallarse 
agotados, ni disminuir éstos por ser 
absolutamente necesarios, la Corpo
ración acordó, por unanimidad, pru 
poner al Gobierno de S. M. la impo-

BÓLBTlN OPICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

3.° Estimular y favorecer dicha práctica de pensiones de 
retiro,'procurando tu bonificación con carácter general ó 
especial, por entidades oficiales ó particulares. 

. : Art. 2.° El'Instituto Nacional de Previsión tiene perso
nalidad, administrac.ón y fondos propios, distintos de los del.: 
Estado, que DO «sume otras responsabilidades qne las in
herentes al coDCurEo é interveDción que en la ley Orgánica 
se determinan, y.en,estos Estatutos se precisan. • 
* Art; 3.° Eo eu cobsécuéncia, el Instituto.tendrá capaci
dad para adquirir, poseer y eoiijenav bienes, contratar-prés
tamos y acudir á-la via:judicial en lepresentación de la Mu
tualidad de asociados, con las limitaciones expresadas en el 
art. ^6, ¿n icltción con les 37 y 38. 

: Art. 4." La Oficina central del Instituto Nacional de Pre
visión estará domiciliada en Madrid. ' ;*.. 

Art. 5." Para realizir los fines expresados en el art 1.°, 
el Instituto Nacional de Previsión comprende des grandes 
agropariones inicieies de servicios: 

1. * La dirección general del Instituto y la especial del 
fomento de la previsión popular. . 

2. " Uoa caja general de Pensionas que, bajo la dirección 
expresada, administre los bienes y valores del Instituto Na-
ciooiü de Previsión,regulados por la ley de 27.de Febrero de 
1908. • 
• Art. 6.° La dirección general del Instituto corresponde 
al Consejo ds Patronato y eüs inmediatas representaciones. 
/Art.'.7.° Cuando las conveaiencins lo aconsejen, podrán 

crearse, en la primera agrupteión de servicios, Sjccioues es
peciales para el fomento do diversas maclí'estaciones de la 
previsión papular. 

Art. 8.° Si por disposiciones legislativas posteriores fue
sen agregadas al Instituto Nacional de Previsión otras Cajas 
generales de Seguro popular, se entenderán sometidas á su 
dirección general, con la obligación de contribuir i ios gas
tos adicionales de la misma, y con separación completa entre 
sus respectivas funciones, bienes y responsabilidades y. los 
conespoutiientes I'I la Caja general de Pensiones. 

Art. 9.° Las fmeiones referentes á difundir é inculcar la 
previsión popular, se rofiereo así á la realizada por el simple 
ahorro i interés compuesto, como á la que implica su rela-

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

KEAI. DEOBF.TO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de confor

midad con lo dispuesto en la ley de 28 de Febrero ultimo; 
- , - Vengo en decretar lo siguiente:' '. ">•' 

Articulo 1.° El Instituto Nacional de Previsión se consti
tuirá antes del día 1.° de Enero próximo, y el acto se veri
ficará mediante la toma de posesión del Consejo de Patro-
uato, nombrado por Real decreto de esta fecha. 

Art. 2." Se aprueban los Estatutos provisionales del Ins
tituto Nacional de Previsión,formulados por la Comisión ges
tora y que á continuación se publican. 

Art. S.° El Reglamento de entidades análogas al Institu
to Nacional de Previsión, aprobado por Real decreto de 10 
del corriente, regirá desde la fecha en qne se constituya el 
mencionado Instituto,. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil nove
cientos ocho.— ALFÓNSÓ.—El Ministro de la Gobernasión, 
Jwan de la Cierva y Peñafiel. 
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eición de na impaosto módico sobre 
IB paja que se conenma durante el 
año expresado, en la proporción que 

ee iodica eo la figuieato tarita, 
aDUDciándolo al público por término 
de quince días A les efectos legales. 

T a r i f a que se ella 

AHTÍOÜLOS 

Paja. 

Unidad 

Kilogramos 

húmero 
de unidades 

que se 
calculan de 
consumo 

100 3.195 

Precio 
medio déla 

unidad 
Derechos 
en unidad 

0'50 

Producto 
anual 

calculado 

Pe5etas 

1.597'50 

Ssriegos 26 de Diciembre de 1908.—£1 Alcalde, Angel Alvarez. 

JUZGADOS 

E D I O T O 
Juzgado municipal <k Bembibrt 

Sentencia.—Eo la villa de Bombi 
bre.á 3 de Diciembre de 190cs;rouni-
dos el Tribunal monicicipal, com
puesto de los Sres. C. TomAs Cubú-
ro Fernández, D. Plácido y D. Casi
miro Núñez Villaverde, después de 
vistes les: precedentes diligeocias 
de juicio verbal de faltas, seguido 
entre partes: como demandante, Je
rónimo Alvarez, vecino de Tiedra 
{Valladolid), y como demandados 
Graciliano KodrigaezOrtegayLean-
dro Puente Safiudo, sobre hurto de 
un trozo de jamón al referido de 
nunciante, y de acuerdo con el dic
tamen del Sr. Fiscal municipal, por 
unanimidad 

Falhmos que debemos de conde
nar y condenamos al'denunciado 
Leandro Puente Sañudo, natural de 

Cisla (Avila), tocador de guitarra, 4 
la pena de cinco dias de arresto, en 
la cárcel pública de esta villa, y mi
tad de las costas de este jnicio, y al 
denunciado Oraciliano Rodríguez, 
natural de Santander, á la otra mi
tad de las costes y reintegro de este 
juicio, y caso de insolvencia, á un 
diada arresto por cada ¿ pesetas 
que dejen de satUlvcer. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL á fin de que 
llegue á conobimieuto de los intere
sados, á les efectos legales. 

Bembibre y Diciembre de 1908.— 
Ei Jaez macicipal,Tomás Cubaro.— 
P. S. M.: El Secretario, Ruperto 
Alonso. . 

AKUNÓIOS OFICIALES 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren-
datsrio de la cobranza e impues
tos de las, contribuciones de la 

provincia, y en su nombre y re
presentación, JOE¿ Alonso, Re
caudador Auxiliar en el partido 
judicial de La Biiñez i . 
Hago saber: Que para pago de 

contnbuciocos qua adeuda-j en esta 
Recaudación, se'socan á pública su
basta las fincas que i contiuuación 
se expresan: 

En el Apmiamiinlo de Oastrilln de la 
VaMuerna 

De la piopiedad de la Capellanía 
de Misa de Albo.—Uon tierra, eo 
término de Castrillo, al pagoda las 
Carcaines, de cabida de 3 celemí-
Des, regadía, de primera calidad, 
trigal: linda O., Santiago Rodri-
guez; M., camino de la Virgec; P., 
Ramón Fernández (herederos), y 
N. , con reguero de servidumbre; 
valuada en 180 pesetas. 

Mn el Aynnlamiento de Sesiriana ie 
h talduerm 

De la propiedad dé Benito de Arri
ba (menor).—1." Una casii-habita-
ción, sita ou el casco de Destrianu, 
á la calle do.la Loma, señalada con 
el núm. 60: linda derecha, casa de 
Eduardo Valderrey; izquierda, An
drés Bercianos, .y espaljd, finca de 
José Alonso Vidales (herederos); va
luada en 60 pesetas. 

2." Uua tierra, eu término de 
Destriana, al pago de las Balíjas, 
regadía, de primera candad, de ca
bida de. 4 celemines: ¡inda O., Mi 
guel San Martiu (herederot); Medio
día, Pedro Pérez; Puaientp, Fran

cisco Vidales, y Norte, Felipe Fala-
gán; valuada en 12b pfsetts. 

La subasta en el Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna se cele
bra rí eo el sitio de coston.bre, en 
oi pueblo do Castrillo, el djá 18 de 
Euei'o do 1909, y hora de ks onca 
de la HK.f i tou. 

La anbasta en el Ayuntamiento 
de Bjstriooa de h Valduerna se ce
lebrará eu el sitio de costumbre, y 
en el pueblo de Destriana, ol dia 19 
de Eoero do 11109, y hora de It-s on
ce de la mañann. 

Las subastas se celebrarán con 
las formalidades y requisitos que de
termina el ort. 95 de la vigeute Ins
trucción de Rocauíadorea, de 26 de 
Abril da 1900. 

Destriaua de la Valduerna 22 de 
Diciembre de 1908.—Pascual de 
Juan Flórez..—José Alonso. 

=~ANUSCIO PAKTÍCULAR 

Sindicato de Ricgros de V e -
guellina de Orbigo ' 

Seconvoca i Junta general ordi-
naris para ei domingo 10 de loa co-
rrieiilt-s, y'hora de las diez dé la 
muñar.a, BU la Owi» Concejo de este 

"pueblo,, ebu e! fin de proceder al 
examen y tprobi.cióo de ingresos y 
gastos- del año siguiente, según 
prescribí el art. 52 ue las Ordenan
zas de esta Cotnuriirtud. . . 

Veguellina 4 do Eoero do 1909.— 
El Presidenta, José Garcia. 

Imp. de la Diputación provincial 

E S T A T U T O S P R O V I S I O N A L E S 

Instituto Nacional de Previsión 

n1-

•;(f; 

. . S U M A R I O ' 

SECCIÓN PRIMERA". Mnet y orftmitaciin del Insliluto.— 
' .CAPITULO I . Personalidad y funciones sociales.—CAÍ!-. 

t w o 11. Consejo de Pitronato.—CAPTULO I I I . Admi
nistración central.—CAPITUIO IV. Gestión financiera.— 
CAPIIUO V. Cajas co!»oorsdoras y auxiliares. 

SECCIÓN SEGUNDA. Operaciones de pensión de retiro.— 
CAPITULO I . Régimen fundamental.—CAPITULO I I . Boni
ficaciones 

SECCIÓN TERCERA. Derecho especial CAPÍTULO ÚNICO. 
SECCIÓN CUARTA. Relación con. Institutos de fines aná

logos.—CAPITULO I . Inssituciones adheridas.—CAPÍTU
LO I I . Instituciones similares.—DISPOSICIONES TRANSITO-, 
RÍAS. 

SECCIÓN PRIMERA. 

Finen y organ izac ión del Inatituto 

CAPÍTULO PRIMERO 
Personalidad y funciones sociales 

Artículo 1.* El Instituto Nacional de PreTÍsión, creado-
por ley Oigánica de 27 de Febrero de 1908, debe atender i 
los siguientes fines: 

1." Difundir é ioculonr !e previsión popular, especial
mente la realizada en forma de pensiones de retiro; 

8.* Administrar la Mutualidad de asociados que al efecto,. 
y voluntariamente, se constituya bajo este Patronato, en las 
condiciones más beneficiosas para los miamos. 


